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Normas Generales

CVE 1329432

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Instituto Nacional de Propiedad Industrial

ACTUALIZA REGISTRO ESPECIAL DE PERITOS CONFORME LO DISPUESTO EN
EL ARTÍCULO 79 DEL DECRETO N° 236, DE 2005, DEL MINISTERIO DE

ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
LA LEY N° 19.039, SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL

 
(Resolución)

 
Núm. 476 exenta.- Santiago, 15 de diciembre de 2017.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el DFL Nº 1, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575 de Bases Generales
de la Administración del Estado; en la Ley 19.880, de 2003, que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado; en la ley Nº 20.254, de 2008, que crea el Instituto Nacional de Propiedad Industrial; en la
ley Nº 19.039, y sus modificaciones contenidas en la ley Nº 19.996, de 2005, y N° 20.160, de
2007; en el decreto supremo Nº 236, de 2005, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo,
que aprueba el Reglamento de la ley Nº 19.039, en especial sus artículos 79 y 89; en el DFL Nº
2, de 2008 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija la Planta de Personal
del Instituto Nacional de Propiedad Industrial; en el decreto supremo Nº 106, de 2015, que
renovó por segunda vez el nombramiento del Director Nacional, dispuesto originalmente
mediante el decreto supremo Nº 205, de 2009, ambos del Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo; en la resolución exenta Nº 202, de 2013, que regula el sistema de peritos; en la
resolución exenta Nº 244, de 2017, ambas del Instituto Nacional de Propiedad Industrial; en
Memorándum Nº 39-17, de 8 de noviembre de 2017, del Subdirector de Patentes al Director
Nacional de Inapi; en Memorándum Nº 63, de 9 de noviembre de 2017, del Director Nacional del
Instituto Nacional de Propiedad Industrial al Subdirector de Patentes; en los antecedentes
adjuntos; y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1.- Que la ley Nº 20.254, creó el Instituto Nacional de Propiedad Industrial, en adelante

también denominado Inapi, como un órgano descentralizado, de carácter técnico y jurídico
encargado de la administración y atención de los servicios de propiedad industrial.

2.- Que el artículo 3º, letra h), de la ley Nº 20.254, que crea el Instituto Nacional de
Propiedad Industrial, dispone que "Para el cumplimiento de los objetivos señalados en el artículo
anterior, el Instituto ejercerá las siguientes funciones: h) Certificar la idoneidad de los peritos que
intervienen en el procedimiento para el otorgamiento de los derechos de propiedad industrial y
en las controversias que sean de conocimiento del Director Nacional, previa calificación de sus
competencias."

3.- Que el decreto supremo Nº 236, de 2005, del Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.039, sobre Propiedad Industrial, en especial
su artículo 89, en relación con el artículo Nº 79, inciso primero, ordena al Director Nacional del
Instituto Nacional de Propiedad Industrial, llamar a concurso público, mediante publicación en el
Diario Oficial con el objeto de confeccionar la lista de peritos que deben realizar el examen
técnico de las solicitudes de patentes, debiendo ser incorporados a dicha lista todas las personas
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que a juicio del Director Nacional sean técnicamente idóneas para efectuar dichos exámenes.
Asimismo, indica que debe procederse a mantener el registro público a través de un acto
administrativo que dé cuenta tanto de la inscripción como de la eliminación de aquellos peritos
que dejan de integrar el Registro de Peritos.

4.- Que conforme a lo expresado precedentemente, mediante publicación realizada en el
Diario Oficial de fecha 28 de abril de 2017, se hizo un llamado público a los interesados en
ingresar al Registro de Peritos, en el área técnica de Mecánica. En dicha publicación se
especificaron los requisitos de postulación, los documentos requeridos, el plazo, la forma para la
recepción de antecedentes y el proceso de selección, además de indicarse el tipo de servicios
profesionales requeridos. Este llamado también se publicó en el sitio electrónico institucional
www.inapi.cl.

5.- Que conforme lo indicado en el considerando cuarto, se presentaron al llamado público
un total de 79 postulantes, de los cuales se preseleccionó a 11 aspirantes, los cuales de acuerdo a
las bases de postulación que indicaban que: "Los postulantes que en la Etapa Curricular obtengan
110 puntos, sumados los mayores puntajes asignados según la Pauta de Evaluación Examen
Curricular a los factores Formación Educacional, Competencia Técnica, Experiencia Laboral
relativa al Área técnica/mecánica y Experiencia Laboral en Propiedad Industrial, podrán optar a
dar una prueba de conocimiento en materia de Propiedad Industrial relativa al área mecánica.
Quienes aprueben con un 75% o más, serán propuestos al Director Nacional como profesionales
idóneos y con conocimiento suficiente para ingresar al registro de Peritos." Dicho proceso se
concretó en la resolución exenta Nº 244, del 14 de julio de 2017, donde fueron incorporados al
Registro de Peritos:
 

 
6.- Que conforme a lo que señalan las bases "En caso de no cubrirse las cinco (5) vacantes

requeridas con el examen curricular y la prueba de conocimientos, pasarán a la Etapa II:
Capacitación Teórica Práctica, los postulantes mejor evaluados según los criterios indicados en la
pauta de Evaluación Examen Curricular.

7.- Que para habilitar y capacitar a 10 postulantes, se ejecutó un programa de capacitación y
Evaluación Final, entre el 19 de julio y el 13 de septiembre de 2017, quedando seleccionados 3
postulantes:
 

 
8.- Que concluida la etapa indicada en el considerando anterior, el Director Nacional, en

conformidad a las normas legales vigentes ha calificado la idoneidad técnica de las personas que
en esta resolución se señalan, para ser nombradas como peritos técnico para el examen de
solicitudes de patentes de invención, modelos de utilidad, diseños industriales, dibujos
industriales, y esquemas de trazados o topografías de circuitos integrados mediante
Memorándum Nº 63, del 9 de noviembre de 2017, enviado al Subdirector de Patentes.

9.- Que asimismo, acorde con lo establecido en el inciso segundo del artículo 79 del
Reglamento de la Ley de Propiedad Industrial y en cumplimiento de los principios de
transparencia y publicidad, resulta necesario informar a los usuarios respecto del nombramiento,
incorporación y eliminación de profesionales del Registro de Peritos del Instituto Nacional de
Propiedad Industrial.

10.- Que lo anterior es acorde con la regularización del Sistema de Peritos establecida por
este Instituto mediante la resolución exenta Nº 202, de 2013, publicada en el Diario Oficial con
fecha 31 de mayo de 2013.

11.- Que conforme a lo anterior se eliminarán del Registro, por no haber dado cumplimiento
a los plazos legales en la entrega de sus respectivos informes periciales los señores Alexis
Rodrigo Benavides Palominos, Miguel José Calvete Cáceres, tal como se indica en la parte
resolutiva de la presente, verificándose que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el
artículo décimo cuarto de la resolución exenta Nº 202, de 2013, que regula el Sistema de Peritos.

12.- Que conforme a la renuncia voluntaria de fecha 22 de noviembre de 2017, efectuada
por don Álvaro Luis Martínez Fuenzalida, habiéndose cumplido con las formalidades de la
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misma, corresponde también su eliminación del Registro Especial de Peritos, según se señala en
la parte resolutiva de la presente.

 
Resuelvo:
 
Artículo primero: Nómbrase en calidad de Peritos Técnicos e inclúyanse en el Registro de

Peritos del Instituto Nacional de Propiedad Industrial para el examen de solicitudes de patentes
del Área de Mecánica a los siguientes profesionales:
 

 
Artículo segundo: Elimínase del Registro de Peritos a los señores:

 

 
Artículo tercero: Actualízase la nómina de integrantes del Registro de Peritos del Instituto

Nacional de Propiedad Industrial, para el examen de solicitudes de patentes de invención,
modelos de utilidad, diseños industriales, dibujos industriales, y esquemas de trazado o
topografías de circuitos integrados, conforme el siguiente cuadro:
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La indicación del área técnica en la nómina precedente, constituye un antecedente

referencial para el nombramiento pericial, por cuanto acorde a lo dispuesto en el artículo tercero
de la resolución Nº 202 del año 2013 que, Regula Sistema de Peritos, para el nombramiento
solicitudes de derechos de propiedad industrial, Inapi atenderá entre otros factores, la
especialidad profesional, los conocimientos específicos y experiencia del respectivo perito.

 
Artículo tercero:  La presente resolución entrará en vigencia a contar de la fecha de su

publicación en el Diario Oficial.
 
Anótese, notifíquese, regístrese, publíquese en el Diario Oficial y archívese- Maximiliano

Santa Cruz Scantlebury, Director Nacional, Instituto Nacional de Propiedad Industrial.
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